
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900120200016900 Ejecutivo Cooperativa De 
Profesionales De La 
Salud Coasmedas 

Jovanna  Florez 
Renteria

07/09/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda Por Falta De 
Competencia Y Propone 
Conflicto De Competencia 
Y Remite A Oficina Judicial

13001410300120180035600 Ejecutivo Negociemos Soluciones 
Juridicas Sas

Juan Jose Aviles 
Miranda

07/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprueba Liq. Del 
Crédito Y Costas.

13001418900120200016300 Ejecutivo Singular Reyes Catalino Ramirez 
Peña

Jose Miguel Grau Perez 07/09/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

13001410300120170049600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Almacen Bc S.A. Cristobal  Cantillo 
Martinez, Rigoberto  
Julio Castillo, Santander 
 Cantillo Julio

07/09/2020 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Demandante En 
Los Términos De La 
Providencia De Fecha 10 
De Mayo De 2020

13001418900120200023100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Amparo  Jimenez 
Barcha

Yomaira  Julio Guzman, 
Miriam  Castro Suevis

07/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha martes, 8 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36617242/47262501/2018-00356/e6f54148-d038-40e2-b3e0-1d05876d81d5
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900120200024100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Jose Carlos Milanes 
Diaz, Taller Servimet 
Ltda, Luis Carlos 
Piñeres Sierra

07/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

13001418900120200020600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Christian  Castilla 
Arevalo

Nayibe  Mercado 
Salcedo, Yasmin  
Castro Puerta

07/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

13001418900120200022900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coobc Ltda Maria Bernanrda De Los 
Nuevos Blanco, Irma  
Ruiz De Los Nuevos

07/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

13001410300120150021000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Crédito 
Y Distribución De 
Colombia Ltda Coobc

Victa  Sanabria 
Pedrozo, Maria Felicia 
Ballestas Pedroza

07/09/2020 Auto Ordena - Señálese 
Como Límite Adicional De 
La Cuantía De La Medida 
Cautelar Decretada En El 
Presente Proceso, La 
Suma 1.000.000

En la fecha martes, 8 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001418900120200022000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Credito Valores Y 
Servicios Covalores

Antonio Jose Perez 
Guerrero, Rodolfo  
Perez Ortiz

07/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

13001410300120180042400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Especiales 
- Coomulsep

Lily Isabel Peluffo Seña 07/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprueba Liq. Del 
Crédito Y Costas

13001418900120200019000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopser Colombia Esayda Maria Morales 
Ortiz

07/09/2020 Auto Rechaza 

13001418900120200017800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Guillermo  Bayuleo Maria  Vega Vargas, 
Priciliana  Vargas Cueto

07/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

13001418900120200024200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jafeth  Berrio Castro Damaris Margot Castro 
Luna

07/09/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Por Falta De Competencia, 
Propone Conflicto De 
Competencia Y Se Remite 
A Oficina Judicial

13001418900120200020500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leandro Alberto Arias 
Romero

Acisco 07/09/2020 Auto Levanta Medidas 
Cautelares 

En la fecha martes, 8 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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13001418900120200019200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Negociemos Soluciones 
Juridicas Sas

Armando Luis Funez 
Buelvas, Olber Jose 
Perez Buelvas

07/09/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

13001418900120200017300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Reyes Catalino Ramirez 
Peña

Nuris Cristina Ripooll 
Rodriguez

07/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

13001418900120200023200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Soluciones Rapidas El 
Puerto Sas

Ena Maria Velasquez 
Perez

07/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

13001418900120200023300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Soluciones Rapidas El 
Puerto Sas

Ruth Maria Tesillo 
Gavalo, Indira Marrion 
Herazo Hernandez

07/09/2020 Auto Decide - Abstenerse 
De Librar Mandamiento De 
Pago

En la fecha martes, 8 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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